
  

 REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
CALARCÁ QUINDÍO 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
Calarcá, Quindío, veintiocho de febrero dos mil veintidós  
Rdo. 2017-00055 
Int. 365 
 
Por improcedente se niega la solicitud visible a PDF Nro. 46, habida cuenta 
que nos encontramos frente a un proceso EJECUTIVO SINGULAR, y no un 
proceso EJECUTIVO HIPOTECARIO, por lo tanto no es posible dar aplicación 
al artículo 467 del CGP, consecuente con lo anterior, una vez se solicite y fije 
fecha para remate, podrá el ejecutante hacer postura por cuenta de su 
crédito tal y como lo establece el inciso 2 del artículo 451 ibidem.  
 
Notifíquese  
 
 
La Juez, 
 
 
 GLORIA ISABEL BERMUDEZ BENJUMEA 
 

 
Clg  
 

 

 

 
 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR QUEDA 
NOTIFICADA POR FIJACIÓN EN ESTADO N° 29 

DEL 01 DE MARZO DE 2022 

 
SONIA EDIT MEJÍA BRAVO 

SECRETARIA 
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Gloria Isabel Bermudez Benjumea

Juez

Juzgado Municipal
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